
Viernes 24 de Agosto de 1855. i\úm. 102. 

Las levas y las ilisposicionet generalas del Roblar-
do son obligatorias para caita capital de provincia 
ce i a 'ino se puiiliciin olioiaímenc- en el is , y desda 
«nitro dial después para los damas pueblos de la 
• inaa provincia, ( i ' » de J i t Nmitmtre ic 1857.; 

Las leyei. órdeias y anunaios que s« naadei pu
blicar en ios Boletines oflciales sa han de remitir al 
Cefe político respectivo, por cuyo conducto «a pasa
rán á los editores de los mencionados periddicoa. Se 
esceplúa de esta dispo.MCion á ios señores Capitanes 
üenorjl í i . ( O r i n r t de 6 i t Abril y a de AiotH áe 
1839.) 

mmw OFICIAL DE \&m. 
AUT1GULO DE OFICIO. 

N ú m . 360. 

G o b i e r n o c i v i l de la P r o v i n c i a . 

• Por el Exento. Sr. Ministro de Hacienda se me 
•ha dirigido la siguiente ley. 

«Düíí.i Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y enténdieren, sabed que las 
Corles Constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo' siguiente: 

Artículo 1° La deuda del personal, que según 
el artículo 2 ° de la ley de 3 de Agosto de 1851, 
comprende lus débitos del Tesoro por sueldos, pen
siones y asignaciones personales devengados des
de 1.° de Mayo de 18s8 hasta 31 de Diciembre 
de 1849, abrazará también los procedentes: 

Primero. De las mensualidades rebajadas según 
las leyes de presupuestos de los años de 1850 y 
1851 á las clases activas y pasivas. 

Segundo. De las que los individuos de las mis
mas clases hubieren devengado y no cobrado en 
dichos años y el (le 1852 por hallarse á la sazón 
percibiendo á título de derechos caducados los ha
beres que les correspondieron en otras épocas ó s i 
tuaciones. 

Art 2.° La expresada deuda será convertida 
en títulos al portador sin interés, que se distin
guirán de ' los demás efectos públicos. 

Art. 3.° Dichos títulos serán expedidos en can
tidades de 1,C0ü 5,000 10,000 y ¡iO.OCO; y por 
los créditos que no lleguen á 1,000 rs., se emiti
rán residuos cangeables por títulos cuando com
pongan cantidad suficiente y lo pretendan los i n 
teresados. 

Art . 4 ° Se comprenderán en los presupuestos 
del Estado por lo menos lá .000,000 anuales has
ta su extinción, principiando en el año próximo de 
1 856, aplicables exclusivamente á la amortización de 
los títulos de la deuda del personal por medio de 
compras mensuales en licitación pública, como se 

• practica con la Deuda amorlizable de primera y 
segunda clase. 

Art . 5.° Se declaran compensables los títulos 
procedentes de los créditos del personal con los 
débitos de todas clases que hasta fin de 1850 re
sulten á favor del Tesoro, y admisibles los mismos 
títulos al t ifo de ÜO por 100 en toda clase de 
afianzamientos. 

Art. 6.° Mientras el Gobierno no expide los 
títulos al portador de que trata esta ley, serán ad-
tnilidos en las compensaciones los documentos tras-
feribles que los representen. 

Por tanto inandaiiios á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefi-s, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

San Lorenzo á treinta y uno de Julio de m i l 
ochocientos cincuenta y cinco.=YO L A R E I N A . 
— E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.» 

Y se inserta en el Boletín cfidal para que. lle
gue á conoc'miento de los interesados y dernas 
efectos que conrengan; León Agosto i 3 de 1855. 
—Valricio de Azcáratc. 

Núm. 361. 

£ 1 Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me di ige la s'guiente circular. 

«Varios son los funcionarios del orden judicial, 
que considerándose con opción al abono de tiempo 
de servicio, concedido por una ley recientemente 
publicada, han acudido á este Ministerio solicitan
do, ya la oportuna declaración, ya la certificación 
necesaria para acreditar que no han obtenido ni 
solicitado (lesliiio alguno en el tiempo prefijado pol
la misma ley, en vez de dirigirse á la Junta de 
Clases Pasivas, á la cual compete, tanto hacer la 
insinuada declaración, como reclamar de las dife
rentes oficinas del Estado los documentos necesa
rios para fundarla. 

Y deseosa S. M . de evitar á aquellos los perjui
cios que de semejante equivocación pudieran i r ro 
gárseles, se ha servido mandar que se haga llegar 
á conocimiento de lodos, que á la expresada Junta 
es á la que deben acudir con cualquiera de los ob
jetos insinuado».» 
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632 
T se anuncia en el 'Boletín oficial para que 

los interesados en la reclamación de ¡¡ue se hace 
mérito en la ¡ireinserla circular, dirijan sus recia-
maciones en la forma que se indica. León Agosto 
«2 de 1855.= Patricio de Azcárate. 

CIRCULAR. =TÍ itm. 3C2. 

L a Dirección general de Contribuciones me co
munica una Real orden espedida por el Ministe
rio de Hacienda, con fecha 18 del actual, que á 
la letra dice asi. 

«limo. Sr.: Mediante que .según la consulla de 
esa Dirección general de 9 del corrienle mes, se 
hallan aun sin contratar las cobranzas de Contr i
buciones de diferentes provincias, la Reina (q. D. g.) 
penetrada de la urgente necesidad de que se esta
blezcan en las mismas, Recaudadores responsables 
directos á la Hacienda, se ha servido disponer de 
Conformidad con el parecer de V . I que en . e l 
dia 15 del próximo Setiembre, se celebre la su
basta ordinaria de estos cargos, bajo las reglas y 
condiciones de la instrucción de 5 de Mario ú l 
timo. A l propio tiempo es la voluntad de S. M . 
que los nuevos contratos principien á regir en 1.° 
de Enero de 1856, ó desde el 4 " trimestre del 
año actual, si á los interesados conviniere; en el 
concepto de que los afianzamientos deben estar for
malizados con la anticipación de 15 dias ál en 
que hubieran de posesionarse de las cobranzas res
pectivas. 

De conformidad con lo propuesto por la A d 
ministración principal de Hacienda pública de la 
provincia, se invita á las personas acaudaladas y 
de arraigo y demás que quieran interesarse en la 
subasta ordinaria de la recaudación de las contri
buciones territorial é industrial, para el 15 del 
próximo Setiembre, se presenten en este Gobierno, 
en donde se celebrará la subasta á las doce del 
dia, con arreglo á las prevenciones contenidas en 
la instrucción de 5 de Marzo ú l t imo, insería en 
el Boletín oficial de 14 del mismo n ú m . 3x'. 

Los Ayuntamientos de Benavides, Riaño , Bo
ca de Huérgano, Prioro, Buron, Acebedo, Maraña, 
Salomón, Villayandre, La Robla, La Debesa, V a l -
depiélago, "V'aldeleja y la Braña, La l'ola de Cor 
dón, Bofiar, Destriana, Caslrillo y Vel i l la , Roble
do de la \aldnerna, Villaquejida, Villamandos, C i -
manes de la Vega, Villafcr, Andanzas, S Adrián 
del Valle, Buslillo del Páramo, Hospital de Orv i -
go, Laguna Dalga, Riego de la Vega, S. Cristóbal 
de la Polantera, Sta. Marina del Rey, Santibañez 
de la Isla, Solo de la Vega, Villares, Villazala, Sta. 
María del P á r a m o , Villarejo, L ü l o , Vegamian, 
Reyero, S. Andrés del Rabanedo, Villaquilambre, 
Villafañe y León,-se hallan ya subastados y no se 
comprenden en la presente licitación. 

Los tipos para la fianza consisten en el impor
te de un trimestre de ambas contribuciones; cuyas 
cantidades están señaladas en el citado Bolclin n ú 
mero 39; y aquella puede presentarse en metálico, 
pagares y giros del Tesoro, en billetes ó cartas de 

pago del anticipo reintegrable decretado en 19 de 
Mayo de 'I854( y en acciones de carreteras por to
do su valor nominal, en obligaciones negociadas de 
compradores de bienes de Encomiendas y efectos 
de la deuda pública, al precio corriente en la bo l - -
sa en el dia anterior al que se presente el depósi
to. También son admisibles en fincas las dos terce
ras partes del importe del trimestre, con aumento 
de otra 3.a parle mas de aquellas; pero sin que 
nunca deje de presentarse la otra 3.a parte restan
te en metálico, ó en cualquiera de las demás espe
cies designadas anteriormente bajo los tipos indica
dos. 

Los Alcaldes Constitucionales de la provincia por 
medio de bando ó de los de mayor publicidad que 
se acostumbre en cada localidad, harán saber á sus 
administrados, el contenido de esta circular, para 
que llegue á conociuiientp de lodos los que pue
dan interesarse en la subasta y manifestando por 
oficio haberla dado la mayor publicidad. León 23 
de Agosto de 1855.=Patncio de Azcárate. 

N ú m , 363. 

Administración principal de tíictenda pública de 
la provincia de León. . 

CincüiAR. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones en su orden de 9 
de Julio próximo pasado inserta en el Bolelin 
oticial n ú m . 88, se hace preciso qíie los Sres. 
Alcaldes constitucionales, manifiesten á esta A d m i 
nistración con la mayor urgencia el estado en que 
se encuentra la rectificación del amillaramienlo i n 
dividual y la formación del resumen de la riqueza 
imponible de sus respectivos distritos, documentos 
que han de servir de base al repartimiento de la 
contribución terrilorial de 185(i; debiendo tener 
entendido que si para el 1.0 de Setiembre próximo, 
no se hallan terminados estos trabajos, se nombra
rán comisionados, que pagados por los concejales y 
peritos repartidores pasen á formarlos, sin levantar 
mano hasta su conclusión León 17 de Agosto de 
1855.=Teodoro Ramas.=Sres. Alcaldes conslilucio-
nales de la provincia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Patricio de Azcárate, Gobernador de la pro
vincia de León etc. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 
se presentó por D. Melquíades Balbuena vecino de 
esla ciudad residente en la misma una solicitud 
por escrito con fecha 29 de Agosto de 1853, p i 
diendo el registro de una mina de carbón de pie
dra, sita en término del pueblo de Carrocera A y u n 
tamiento de Bcnllera, lindero por O. con tierra de 
Juan Rabanal vecino del mismo Garrotera, M . ca-
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mino que- va de Olero á Carrocera, P. tierra de 
Vicente A l vare/., y N . con otra de José lialmnal, la 
mina está enlazada en posesión de Juan Rabanal, 
la cual designó con el nombre de Locomotora, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra^ 
mo para que practicara el recofiociniienlo que 
previene el artículo 39 del Reglamento para la 
ejecución de la ley; resulta liaber minernl y terre
no franco para la demarcación: en cuya virtud y ha
biéndole sido admitido el registro de dicha mina 
por decreto de este dia, se anuncia por término 
de quince días por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien corresponda, según 
determinan los artículos 44 7 43 del citado R e 
glamento. León 19 de Agosto de 1855.=Patricio 
de Azcárate. — E l Secretario, Manuel Arrióla. 

2>. Teodoro Ramas, Administrador de Hacienda 
púhlif.a de es/a proeincia, y Presidente de la 
Comisión de evaluación y repartimiento de la 
Contribución territorial de esta capital. 

Hago saber: á lodos los vecinos y forasteros 
terratenientes en ella que para poder continuar 
los señores de la espresada Comisión los trabajos 
del amillaramiento que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería del año próximo de 1856, es i n 
dispensable presenten eti la Secretaría de lá mis
ma y en e l ' t é rmino de quince dias relaciones j u 
radas de todos los bienes que posean sujetos á d i 
cha conlriliucion, y arregladas al modelo circulado 
por la espresada Administración, é inserto en el 
Boletín olicial de 23 de Julio anterior niirn. 88: 
advirliendo que los que se hallen conformes con 
las utilidades que se les han figurado en el del año 
corriente lo manifestarán asi por escrito, quedan
do sujetos los que no verifiquen uno y otro á que 
su riqueza sea evaluada de oficio, y á las mullas 
que marca el. artículo 24 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845. León 18 de Agosto de 1855.= 
Teodoro Ramas. 

Lic. D. Jacinto Atderete, Abogado del ilustre co
legio de Valladolid. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez y su muger Rita Pérez vecinos de Cor -
liera provincia de Oviedo, de oficio quinquilleros 
y componedores de eíbclos de talavera, para , que 
se presenten dentro del término de treinta dias en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
ellos resulta en la cansa criminal que se sigue en 
el mismo por las lieiidas que se causaron mutua
mente los dichos y Leandro García natural de Car-
bajal de Fuentes, en la tarde del diez de Mayo en 
el pueblo de Arenillas; pues pasado dicho té rmino 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya l u 
gar y se entenderán las actuaciones con los estra
dos de esta audiencia en MI ausencia y rebeldía. 
Dado en Sahaguh á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. - Jacinto Alderete.=Por 
mandado de su Sría., Benito Franco. 

*33 
E l Lic. D. Herinmegilda Rodríguez Espina, J u n 

de 1¡* instancia en Murías de Paredes y su 
partido. 

Por el presente cito, llamó y emplazó por tér
mino de treinta dias que principiarán á contarse des
de que este anuncio se inserte en el periódico o l i 
cial de la provincia, á todas las personas que se 
crean con derecho á suceder eri lá mitad de los 
bienes del vínculo ó mayorazgo irregular conocido 

• con el nombre de Matalobos vacante por muerte 
de D. Juan Manuel Bautista Diez cura párroco que 
ha sido de Adrados, á fin de que comparezcan á 
usar del que se consideren asistidos, con apercibi
miento de que transcurrido aquel sin verificarlo 
les parará perjuicio, sustanciándose el espediente 
con los estrados del Juzgado, por los ausentes y 
no comparecidos, y adjudicarán aquellos á D. Gre
gorio Diez párroco de Caslrillo de Porma ó á Pe
dro Fernandez y consortes vecinos de San Andrés 
del Rabanedo que se han mostrado ya opositores. 
Murias de Paredes Julio diez y siete de mil ocho
cientos cincuenta y ciuco.=Hermfincg¡ldó Rodi'igiiez 
Espina.=Por mandado de su Sna.¿ Casimiro P r i e 
to. 

J?. Francisco Ribera Veíarde juez, de primera 
instancia de esta villa de Valencia de D . 
Juan y su Partido. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto, á toilos aquellos que se crean con 
derecho á los bienes que pertenecen á la capella
nía titulada de S. Antonio de Fadua sita en la 
única parroquial de Campazas, en este partido, 
fundada para los parientes mas próximos por D. 
José Gaitero presbítero, qué en la actualidad se ha
lla vacante con la carga de cumplir las misas que 
tengan, para que lo verifique en este Juzgado y 
oficio del presente Escribano, por medio de P r o 
curador con poder bastante al término de treinta 
dias contados desde la publicación de este anuncio, 
en el Boletín olicial y Gaceta del Gobierno, que 
se les oirá y guardará justicia, con apercibimiento 
que pasado dicho término seguirá su curso el es
pediente parándoles lodo perjuicio. Dado en Valen
cia de D. Juan á trece de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y cinco = Francisco Ribero Velar-
de. = Por su mandado, Mallas Diez Hernández. 

JD. Gregorio Rozalem, Jur i de primera instancia 
de esta ciudad y partido. 

Hago saber: que habiendo ocurrido el abintes-
talo de Blas Flores vecino del pueblo de Vatde-
fuenle Ayunlamicnto de Valdefrcsno, se han re
mitido á este Tribunal por aquel Alcalde las d i l i 
gencias de prevención de inventario que precep
tuó cuyos bienes depositó en forma. E n su v i r 
tud oyendo al defensor que se ha nombrado en 
el espediente, he mandado entre otras cosas se c i 
te y emplace por edictos á todos los que se crean 
con derecho á la fincabilidad, y qiie uno de ellos 



se pnsnse al Soletin oficial para rhejor y mayor 
pulilicidad. Es el presente, por el cual se hace 
ch:i cílacion, llamamiento y emplazamiento, para 
que en el lé rmino ile treinta (lias contados desde 
que se vea inserto en dicho Bolr l in , se presenten 
en este Juzgado ron sus ivclaniaciones arregladas á 
derecho; en la intrligcncia que serán oídos, mas 
si se transcurriese dicho tiempo sin que tenga efecto 
dicha presentación se continuarán las diligencias 
y les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
León á doce ríe Agosto de mil ochocientos c i n 
cuenta ,y cinco.=Gregono Rozalein.=Por su man
dado, Ildefonso García Alvarez. 

Comisión provincial de instrucrion primaria de 
León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas siguientes con las dotac'mnes que al 
margen se espresan, debiendo ademas percibir los 
maestros las retribuciones de los niños que con
curran á recibir la enseñanza que no sean absolu-
t miente pobres, iacilitándose á aquellos casa para 
rivir . 

Algadefe 2000 
S Adrián del Valle 1100 
Galleguillos . M 0 0 
Carbajal de la Legua 360 
Saelices del Rio. . . . . . 360 
Valdescapa • 250 
C a s t r i l l o . . . . . . . . . 250 
Cebanico y la Riba 5¿50 

. Los aspirantes remitirán sus solicitudes docu
mentadas y francas de porte, á la Secretaría de la 
Comisión en el término de treinta dias. León 20 
ile Agosto de 1855 Patricio de Azcárale, Presi-
dente.=Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

D . San'iago Cnpdevih, Alcalde d.l Ayuntamiento 
consfituc'onnl de esta villa de Villafrnnca del 
Bierzo y regente interino de la jurisdicion or
dinaria por ausencia del Sr. Juez de primera 
ins ancla del partido de la misma. 

Hace saber: Que en este Juzgado que interina
mente regento, y escribanía del que refrenda, se 
está siguiendo causa criininal de oficio, contra Juan 
RMlán natural de Burbia de e<l;id de cuarenta y 
ocho años, estatura cinco pies bien curnplidos, cara 
redonda, barba p blada, color bueno, nariz regu
lar, y viste chaqueta, chaleco y calzón corto de pa
ñ o pardo muy viejos, camisa nueva de estopa grue
sa, sin nada en la cabeza y calzado de abarcas y 
tiene bocio en la garganta: reo fugitivo, por hur
to de carne salada ; y para que tenga efecto su 
captura, se acordó insertarlo en el Boletin oficial 
de la provincia á fin de que los destacamentos de 
la Guardia civil y demás autoridades puedan con
seguirlo remitiéndole en su caso á esté Juzgado 
fioa las seguridades debidas. 

Dado en Villafranca del Bierzo á dos óe Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Santiago 
Capdevila.—Por su mandado, Jacobo Casal Balboa 

Lie D. Nito lás Antonio Sr/arez., Juez de primera 
instancia de esta villa de Jlit.ño y su partido. 

Hago saber: que para proceder á la provisión 
ile una plaza de alguacil de este Juzgado vacante 
por defunción de Antonio Alonso que la desempe-

. ñaba, he mandado instruir espediente, para que 
en el término de cuarenta dias me presenten sus 
solicitudes legalmente documentadas los sargeritos, 
cabos y soldados, que licenciados con buena nota 
hayan servido en el eiército de S. M . la Reina 
(q. D. g.) y que aspiren á dicha plaza de alguacil 
con su)ecion á los artículos treinta y treinta y 
uno de la Real orden de treinta de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta • y dos. 

Dado en Riaño á cuatro de Agosto de m i l 
ochocientos cincuenta y cinco.=Nicolás Antonio 
Suarez.=De su orden, Manuel Vega. 

Las juntas periciales de los Ayuntamientos que 
á continuación se espresan, hacen saber á los con
tribuyentes vecinos y forasteros que posean fincas, 
rentas, foros, censos ó ganados sujetos á la contri
bución de inmuebles, que en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin, presenten relaciones juradas en la Secre
taría del respetivo Ayuntamiento de la riqueza 
que cada uno posea para formar el padrón que 
ha de servir de base á la distribución y reparli-
inienlo de la contribución de cada uno de los s i 
guientes Ayuntamientos: 

Riego de la Vega. 
Castrillo. 
Matadeon. 
La Majua. 
Gist rol ierra. 
Las Omañas. 

Rodiczmo. 
Viüamol. 
Santas Martas. 
Ca;lrocontri¿o. 
La Vega. 

Alcal Ha constitucional de Villavelasco. 

Todas las personas que tengan (incas ó mas 
bien prados incógnitos en el Carrizo, término co
m ú n de Castrillo, Mozos y Vcl i l l a , desde el Puen
te so Castro á los pozos de dicho Carrizo lo harán 
constar con sus títulos legítimos ante esta Alcal
día á ténnino de 15 dias desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la provin
cia, pues trascurrido dicho plazo les parará perjui
cio. Villavelasco )6 de Julio de 1855.=P. A D. A., 
Gregorio Villafañe.—Gabriel Fernandez, secretario. 

E n el prado grande de S. Claudio sito en esta 
ciudad, se admite ganado á otoñar. 
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